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VSC-PARP-073-2022 
ESTADO No. PARP-072-2022 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, a lo dispuesto en la Resolución 363 del 17 de junio de 
2019, y Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería por intermedio del Punto de Atención 
Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 31 de agosto de 2022. 
 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IEH-09401X LUIS 
ALBERTO CALDERÓN 

TORRES 

25/08/2022 375 APROBACIONES:   
 
1. APROBAR el Programa de Trabajos y Obras (PTO), presentado por los titulares mineros del 

Contrato de Concesión No. IEH-09401X, con radicado 20221001662422 del 25 de enero de 2022 
y complementado con escrito No. 20221001949202 del 12 de julio de 2022 para el mineral 
RECEBO (1531104) Y GRAVA (1531103); de conformidad con la evaluación realizada en el 
Concepto Técnico GET No. 315 del 24 de agosto de 2022, el cual se acoge en este acto 
administrativo y hace parte integral del mismo.  

  
El Programa de Trabajos y Obras – PTO que se aprueba en el presente acto administrativo, 
presenta las siguientes características técnicas:  
 
  Área requerida para el proyecto: A continuación, se presenta la tabla con las coordenadas del 
polígono para el Título No. IEH-09401X. (Sistema de coordenadas margas sirgas). El área 
corresponde a 27,877 hectáreas. 
 

Tabla 1. Coordenadas del Polígono, Contrato de Concesión IEH-09401X 
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PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y 

P.A. 629.169 974.721 

1 629.208 974.312 

2 629.208 974.102 

3 628.994 973.883 

4 628.338 973.883 

5 628.338 974.112 

6 628.698 974.112 

7 628.698 974.312 

 
 Área devuelta: No se devuelve área. 
 
  Estándar aplicado: Estándar Colombiano de Recursos y Reservas Minerales -ECRR. 
 
  Recursos: En el PTO allegado se estimaron y categorizaron los RECURSOS MINERALES, para 
materiales de construcción, así: 
 

Tabla 2. Estimación y Categorización de Recursos Minerales 
 

CATEGORÍA RECEBO (m³) 
ROCA (m³) 

(Grava) 
TOTAL (m³) 

Recursos Inferidos 2.044.234 6.132.703 8.176.937 
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Recursos Indicados 1.211.727 3.635.182 4.846.910 

Recursos Medidos 459.403 1.378.209 1.837.612 

 
- Fecha efectiva de la estimación de Recursos: 01 de julio de 2022. 
 
 Reservas: En el PTO allegado se estimaron y categorizaron las RESERVAS MINERALES para 
materiales de construcción, así: 
 

Tabla 3. Estimación y Categorización de Reservas Minerales 
 

CATEGORÍA RECEBO (m³) 
ROCA (m³) 

(Grava) 
TOTAL (m³) 

   Reservas 

Probables 
188.820 351.180 540.000 

* Reservas 

Probadas 
- - - 

 
* No se categorizaron Reservas Probadas toda vez que no se cuenta con la viabilidad ambiental 
aprobada. 
 
- Fecha efectiva de la estimación de las Reservas: 01 de julio de 2022. 
 
  Mineral o minerales a explotar: Materiales de Construcción (Recebo y Grava). 
 
  Frentes de explotación: Se indican dos (2) frentes de explotación dentro del área de 
concesión. Frente 1 entre las coordenadas aproximadas: N: 629.100 y 629.200; E: 974.100 y 
974.200; Frente 2 entre las coordenadas aproximadas: N: 628.900 y 629.150; E: 974.250 y 
974.350 
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 Sistema de Explotación: Cielo Abierto. 
 
  Método de Explotación: “Bancos Escalonados con arranque descendente en frente único”; 
respecto al dimensionamiento geométrico se tiene que los taludes que se planean realizar tienen 
en promedio una inclinación de 75°, y se diseñaron dos taludes hacia la zona del patio de 
maniobras, dejando una berma de 8 metros de separación, y se perfilaron los taludes 3 a 6 
también a 75° pero con bermas de protección de 12 metros de ancho. Estos últimos cuatro 
taludes mencionados se proyectan en dirección SE a NW. Se adecuará el un patio de maniobras 
y protección en dirección N-NE, sobre la cota 2.613 msnm. 
 
  Uso de explosivos: NO. 
 
 Beneficio: Como actividades de beneficio se tiene la clasificación y reducción de tamaños para 
la producción de materiales tipo rajón y recebo; posteriormente estos materiales se transportan 
al nivel patio ubicado al NE del área de concesión para ser procesados mediante trituración y 
cribado para producción triturados finos que se utilizan como materia prima para fabricación de 
concreto, filtros, base y subbase granular y afirmados para el recebo corriente. La planta de 
trituración y cribado puede procesar en promedio 21.800 m³ por año. 
 
  Volumen de Roca a Remover (Año): Se considera que todo el material a extraer será útil, por 
lo que no se producirán estériles. 
 
  Volumen de Mena (Mineral/Año): No aplica. 
 
  Producción Anual Proyectada: Se plantea producir un total de 540.000 m³ durante la vida útil 
del proyecto minero, a una razón de 30.000 m³ por año. Se estima una relación de 19.500 m³ 
para roca (Grava), y 10.500 m³ de recebo. 
 
  Vida Útil: Se estimó una vida útil de dieciocho (18) años; sin embargo, considerando que la 
vigencia del contrato es hasta el 25 de octubre de 2039, se tendría entonces una vida útil de 
diecisiete (17) años. 
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  Maquinaria a Utilizar: Retroexcavadora montada sobre oruga tipo 320 (con balde y martillo), 
cargador frontal, volquetas sencilla (capacidad de 5 a 7 m³), equipos de trituración y cribado, 
compresor, equipo de soldadura y herramientas manuales para el personal. 
 
 Servidumbres Mineras: No se requiere de servidumbres mineras. 
 
  Fuerza Normal: A continuación se presenta la tabla con la proyección del personal y cargos a 
desempeñar: 
 

Tabla 4. Requerimiento de personal 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDA

D 

Operador Retroexcavadora 2 

Operador Cargador Frontal 1 

Operador Volqueta 1 

Auxiliar labores varias 1 

Administrador 1 

Operador Trituradora 2 

Auxiliar contable 1 

Profesional en medio 
ambiente - Asesor 

1 

Profesional en minería - Asesor 1 

Profesional SISO - Asesor 1 

Total personal mina 8 

Total personal planta 9 

Total personal administrativo 
y asesor 

4 

 
  Etapas Contractuales: Explotación 
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2. CLASIFICAR el Contrato de Concesión No. IEH-09401X, con base en el volumen de explotación 
como proyecto de PEQUEÑA MINERÍA, conforme a lo conceptuado en el Concepto Técnico GET 
No. 315 del 24 de agosto de 2022, en concordancia con lo previsto en el artículo 2.2.5.1.5.4. del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía No. 1073 de 2015 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 
1. RECORDAR al titular minero que solo puede iniciar con las actividades de Construcción, Montaje 

o Explotación Minera, hasta tanto presente el acto administrativo ejecutoriado y en firme que 
otorgue Licenciamiento Ambiental al proyecto minero 

 
2. RECORDAR a los titulares del Contrato de Concesión No. IEH-09401X, que como medidas 

complementarias deberá cumplir con:  
- El Decreto 2222 de 1993 - Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo 

Abierto, o la norma que lo modifique o sustituya.   
- El Decreto 1072 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado 

con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, o la norma que lo modifique o 
sustituya.  

Lo anterior de conformidad con lo evaluado y recomendado en el Concepto Técnico GET No. 
315 del 24 de agosto de 2022.  

 
3. INFORMAR a los titulares del Contrato de Concesión No. IEH-09401X, que de acuerdo con lo 

identificado en el visor geográfico de AnnA Minería, se evidenció que el área del título minero 
NO presenta superposición con zonas de exclusión y/o restricción minera. 

 
4. REMITIR copia del Concepto Técnico GET No. 315 del 24 de agosto de 2022 y del presenta Auto 

a Corponariño para su conocimiento y competencia. 
 

5. INFORMAR a los titulares del Contrato de Concesión No. IEH-09401X, que de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 3° de la Resolución No. 100 del 17 de marzo del 2020, la información de la 
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Estimación de los Recursos y Reservas Minerales deberá ser presentada dentro de los cinco (5) 
primeros días del mes de octubre del año 2023 y así sucesivamente, y, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo.  
  

6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico GET No. 315 del 24 de 
agosto de 2022. 

 
7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001.  
LICENCIA 

ESPECIAL DE 
EXPLOTACIÓN 

17271 EDGAR GILBERTO 
CALDERÓN TORRES 

29/08/2022 AUT-908-720 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Semestral de 2018 presentado dentro del título minero 17271, 
con radicado 51784 de fecha 21/MAY/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10214762 del 08/JUN/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
2. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17271, cuenta con Programa de Trabajos de 
Inversiones (PTI) debidamente actualizado y aprobado por la Autoridad Minera mediante Auto Par Pasto No. 
017 del 07 de febrero de 2022, notificado en estado jurídico No. PARP-014-22 del 10 de febrero de 2022 . 
 
3. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17271, cuenta con Instrumento Ambiental autorizado 
por la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 226 de fecha 2 
de julio de 1996, por la vida útil de proyecto minero. Pendiente por certificar su vigencia con las nuevas 
condiciones de la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (PTI).  
 
4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso.  
 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
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tarea AnnA Minería 10214762 del 08/JUN/2022. 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

17271 EDGAR GILBERTO 
CALDERÓN TORRES 

29/08/2022 AUT-908-721 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2018 presentado dentro del título minero 17271, con 
radicado 51788 de fecha 21/MAY/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10214880 del 08/JUN/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10214880 del 08/JUN/2022. 
 
3. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17271, cuenta con Programa de Trabajos de 
Inversiones (PTI) debidamente actualizado y aprobado por la Autoridad Minera mediante Auto Par Pasto No. 
017 del 07 de febrero de 2022, notificado en estado jurídico No. PARP-014-22 del 10 de febrero de 2022. 
 
4. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17271, cuenta con Instrumento Ambiental autorizado 
por la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 226 de fecha 2 
de julio de 1996, por la vida útil de proyecto minero. Pendiente por certificar su vigencia con las nuevas 
condiciones de la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (PTI). 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

17271 EDGAR GILBERTO 
CALDERÓN TORRES 

29/08/2022 AUT-908-722 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Semestral de 2019 presentado dentro del título minero 17271, 
con radicado 51790 de fecha 21/MAY/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10215055 del 08/JUN/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
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2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea  
AnnA Minería 10215055 del 08/JUN/2022. 
 
3. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17271, cuenta con Programa de Trabajos e 
Inversiones (PTI) debidamente actualizado y aprobado por la Autoridad Minera mediante Auto Par Pasto No. 
017 del 07 de febrero de 2022, notificado en estado jurídico No. PARP-014-22 del 10 de febrero de 2022. 
 
4. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17271, cuenta con Instrumento Ambiental autorizado 
por la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 226 de fecha 2 
de julio de 1996, por la vida útil de proyecto minero. Pendiente por certificar su vigencia con las nuevas 
condiciones de la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (PTI). 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso.  
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

17271 EDGAR GILBERTO 
CALDERÓN TORRES 

29/08/2022 AUT-908-723 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2019 presentado dentro del título minero 17271, con 
radicado 51792 de fecha 21/MAY/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10215088 del 08/JUN/2022 
 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10215088 del 08/JUN/2022. 
 
3. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17271, cuenta con Programa de Trabajos e 
Inversiones (PTI) debidamente actualizado y aprobado por la Autoridad Minera mediante Auto Par Pasto No. 
017 del 07 de febrero de 2022, notificado en estado jurídico No. PARP-014-22 del 10 de febrero de 2022. 
 
4. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17271, cuenta con Instrumento Ambiental autorizado 
por la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 226 de fecha 2 
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de julio de 1996, por la vida útil de proyecto minero. Pendiente por certificar su vigencia con las nuevas 
condiciones de la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (PTI). 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

17271 EDGAR GILBERTO 
CALDERÓN TORRES 

29/08/2022 AUT-908-724 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2020 presentado dentro del título minero 17271, con 
radicado 51793 de fecha 21/MAY/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10215483 del 08/JUN/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10215483 del 08/JUN/2022. 
 
3. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17271, cuenta con Programa de Trabajos de 
Inversiones (PTI) debidamente actualizado y aprobado por la Autoridad Minera mediante Auto Par Pasto No. 
017 del 07 de febrero de 2022, notificado en estado jurídico No. PARP-014-22 del 10 de febrero de 2022. 
 
4. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17271, cuenta con Instrumento Ambiental autorizado 
por la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 226 de fecha 2 
de julio de 1996, por la vida útil de proyecto minero. Pendiente por certificar su vigencia con las nuevas 
condiciones de la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (PTI). 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

17631 MAURO GILBERTO 
BASTIDAS PAZOS 

29/08/2022 AUT-908-725 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Semestral de 2019 presentado dentro del título minero 17631, 
con radicado 54653 de fecha 02/JUL/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10555019 del 12/JUL/2022. 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10555019 del 12/JUL/2022. 
 
3. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17631, NO cuenta con Programa de Trabajos e 
Inversiones (PTI) debidamente actualizado y aprobado por la Autoridad Minera. 
 
4. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17631, cuenta con Instrumento Ambiental autorizado 
por la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 154 del 29 de 
abril de 1997, por la vida útil de proyecto minero. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

17631 MAURO GILBERTO 
BASTIDAS PAZOS 

29/08/2022 AUT-908-726 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2019 presentado dentro del título minero 17631, con 
radicado 54657 de fecha 02/JUL/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10555213 del 12/JUL/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10555213 del 12/JUL/2022. 
 
3. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17631, NO cuenta con Programa de Trabajos e 
Inversiones (PTI) debidamente actualizado y aprobado por la Autoridad Minera.  
 
4. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17631, cuenta con Instrumento Ambiental autorizado 
por la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 154 del 29 de 
abril de 1997, por la vida útil de proyecto minero.  
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5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

LICENCIA 
ESPECIAL DE 

EXPLOTACIÓN 

17631 MAURO GILBERTO 
BASTIDAS PAZOS 

29/08/2022 AUT-908-727 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2020 presentado dentro del título minero 17631, con 
radicado 54658 de fecha 02/JUL/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10555255 del 12/JUL/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10555255 del 12/JUL/2022. 
 
3. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17631, NO cuenta con Programa de Trabajos e 
Inversiones (PTI) debidamente actualizado y aprobado por la Autoridad Minera. 
 
4. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 17631, cuenta con Instrumento Ambiental autorizado 
por la Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, mediante Resolución No. 154 del 29 de 
abril de 1997, por la vida útil de proyecto minero. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

00113-52 JESÚS YEROBY 
SANTANDER 

CASTELLANO, 
EUBERTO NÉSTOR 

CALDERÓN ORTEGA 

29/08/2022 AUT-908-728 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Semestral de 2018 presentado dentro del título minero 00113-
52, con radicado 52091 de fecha 25/MAY/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10253378 del 02/JUN/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10253378 del 02/JUN/2022. 
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3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 00113-52, cuenta con Programa de Trabajos y Obras-PTO 
aprobado por esta Autoridad Minera, mediante Auto Par Pasto No. 145 de 09 de mayo de 2019, notificado en 
estado jurídico No. PARP-014-19 de 13 de mayo de 2019.  
 
4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 00113-52, NO cuenta con Licencia Ambiental otorgada por la 
autoridad ambiental correspondiente. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

00113-52 JESÚS YEROBY 
SANTANDER 

CASTELLANO, 
EUBERTO NÉSTOR 

CALDERÓN ORTEGA 

29/08/2022 AUT-908-729 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2020 presentado dentro del título minero 00113-52, con 
radicado 52086 de fecha 25/MAY/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10253052 del 02/JUN/2022 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10253052 del 02/JUN/2022. 
 
3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 00113-52, cuenta con Programa de Trabajos y Obras-PTO 
aprobado por esta Autoridad Minera, mediante Auto Par Pasto No. 145 de 09 de mayo de 2019, notificado en 
estado jurídico No. PARP-014-19 de 13 de mayo de 2019.  
 
4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 00113-52, NO cuenta con Licencia Ambiental otorgada por la 
autoridad ambiental correspondiente. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

00113-52 JESÚS YEROBY 
SANTANDER 

29/08/2022 AUT-908-730 APROBACIONES 
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CASTELLANO, 
EUBERTO NÉSTOR 

CALDERÓN ORTEGA 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2019 presentado dentro del título minero 00113-52, con 
radicado 52080 de fecha 25/MAY/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10252358 del 02/JUN/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10252358 del 02/JUN/2022. 
 
3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 00113-52, cuenta con Programa de Trabajos y Obras-PTO 
aprobado por esta Autoridad Minera, mediante Auto Par Pasto No. 145 de 09 de mayo de 2019, notificado en 
estado jurídico No. PARP-014-19 de 13 de mayo de 2019. 
 
4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 00113-52, NO cuenta con Licencia Ambiental otorgada por la 
autoridad ambiental correspondiente. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

00113-52 JESÚS YEROBY 
SANTANDER 

CASTELLANO, 
EUBERTO NÉSTOR 

CALDERÓN ORTEGA 

29/08/2022 AUT-908-731 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 00113-52, que el Formato Básico Minero – FBM Anual 
de 2021, presentado a través del Sistema de Gestión Minera SIGM Anna Minería con radicado No. 52087 de 
fecha 25/MAY/2022, NO será objeto de evaluación, ni aprobación, por cuanto a la fecha NO han sido 
presentados por el titular minero los Formularios para la Declaración y Producción de Regalías 
correspondientes a los trimestres III y IV de 2021, los cuales fueron requeridos mediante Auto Par Pasto No. 
188 del 24 de abril de 2022, notificado en estado jurídico No. PARP-036-2022 del 28 de abril de 2022. Lo 
anterior con base en la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 10253085 del 02/JUN/2022. Es de anotar que una vez sean presentadas los Formularios 
para la Declaración y Producción de Regalías correspondientes a los trimestres III y IV de 2021, el FBM será 
nuevamente objeto de evaluación, a efectos de contrastar los reportes de producción y en caso de necesitar 
ajustes los mismos serán requeridos en auto posterior. 
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2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10253085 del 02/JUN/2022.  
 
3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 00113-52, cuenta con Programa de Trabajos y Obras-PTO 
aprobado por esta Autoridad Minera, mediante Auto Par Pasto No. 145 de 09 de mayo de 2019, notificado en 
estado jurídico No. PARP-014-19 de 13 de mayo de 2019. 
 
4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 00113-52, NO cuenta con Licencia Ambiental otorgada por la 
autoridad ambiental correspondiente. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

0349-52 MAURO GILBERTO 
BASTIDAS PAZOS 

30/08/2022 AUT-908-732 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Semestral de 2017 presentado dentro del título minero 0349-52, 
con radicado 54221 de fecha 27/JUN/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10511883 del 04/JUL/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10511883 del 04/JUL/2022. 
 
3. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Trabajos e Inversiones-PTI 
aprobado mediante Auto Par Pasto No. 336 del 02 de agosto de 2019, notificado en estado jurídico No. PARP-
039-19 del 29 de agosto de 2019. 
 
4. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Manejo Ambiental aprobado por 
Corponariño mediante Resolución No. 154 del 29 de abril de 1997. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

0349-52 MAURO GILBERTO 
BASTIDAS PAZOS 

30/08/2022 AUT-908-733 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2017 presentado dentro del título minero 0349-52, con 
radicado 54223 de fecha 27/JUN/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10512140 del 04/JUL/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10512140 del 04/JUL/2022. 
 
3. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Trabajos e Inversiones-PTI 
aprobado mediante Auto Par Pasto No. 336 del 02 de agosto de 2019, notificado en estado jurídico No. PARP-
039-19 del 29 de agosto de 2019. 
 
4. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Manejo Ambiental aprobado por 
Corponariño mediante Resolución No. 154 del 29 de abril de 1997.  
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

0349-52 MAURO GILBERTO 
BASTIDAS PAZOS 

30/08/2022 AUT-908-734 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Semestral de 2018 presentado dentro del título minero 0349-52, 
con radicado 54227 de fecha 27/JUN/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10512254 del 04/JUL/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10512254 del 04/JUL/2022. 
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3. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Trabajos e Inversiones-PTI 
aprobado mediante Auto Par Pasto No. 336 del 02 de agosto de 2019, notificado en estado jurídico No. PARP-
039-19 del 29 de agosto de 2019. 
 
4. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Manejo Ambiental aprobado por 
Corponariño mediante Resolución No. 154 del 29 de abril de 1997. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

0349-52 MAURO GILBERTO 
BASTIDAS PAZOS 

30/08/2022 AUT-908-735 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2018 presentado dentro del título minero 0349-52, con 
radicado 54232 de fecha 27/JUN/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10512527 del 04/JUL/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10512527 del 04/JUL/2022.  
 
3. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Trabajos e Inversiones-PTI 
aprobado mediante Auto Par Pasto No. 336 del 02 de agosto de 2019, notificado en estado jurídico No. PARP-
039-19 del 29 de agosto de 2019. 
 
4. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Manejo Ambiental aprobado por 
Corponariño mediante Resolución No. 154 del 29 de abril de 1997. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

0349-52 MAURO GILBERTO 
BASTIDAS PAZOS 

30/08/2022 AUT-908-736 APROBACIONES 
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1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Semestral de 2019 presentado dentro del título minero 0349-52, 
con radicado 54235 de fecha 27/JUN/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10512608 del 04/JUL/2022 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10512608 del 04/JUL/2022. 
 
3. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Trabajos e Inversiones-PTI 
aprobado mediante Auto Par Pasto No. 336 del 02 de agosto de 2019, notificado en estado jurídico No. PARP-
039-19 del 29 de agosto de 2019. 
 
4. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Manejo Ambiental aprobado por 
Corponariño mediante Resolución No. 154 del 29 de abril de 1997. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso.  
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

0349-52 MAURO GILBERTO 
BASTIDAS PAZOS 

30/08/2022 AUT-908-737 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2019 presentado dentro del título minero 0349-52, con 
radicado 54650 de fecha 02/JUL/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10554835 del 12/JUL/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10554835 del 12/JUL/2022. 
 
3. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Trabajos e Inversiones-PTI 
aprobado mediante Auto Par Pasto No. 336 del 02 de agosto de 2019, notificado en estado jurídico No. PARP-
039-19 del 29 de agosto de 2019. 
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4. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Manejo Ambiental aprobado por 
Corponariño mediante Resolución No. 154 del 29 de abril de 1997. 
  
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

0349-52 MAURO GILBERTO 
BASTIDAS PAZOS 

30/08/2022 AUT-908-738 APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2020 presentado dentro del título minero 0349-52, con 
radicado 54654 de fecha 02/JUL/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10555052 del 12/JUL/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10555052 del 12/JUL/2022. 
 
3. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Trabajos e Inversiones-PTI 
aprobado mediante Auto Par Pasto No. 336 del 02 de agosto de 2019, notificado en estado jurídico No. PARP-
039-19 del 29 de agosto de 2019. 
 
4. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 0349-52, cuenta con Plan de Manejo Ambiental aprobado por 
Corponariño mediante Resolución No. 154 del 29 de abril de 1997. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685  de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

00113-52 JESÚS YEROBY 
SANTANDER 

CASTELLANO, 
EUBERTO NÉSTOR 

CALDERÓN ORTEGA 

29/08/2022 AUT-908-739 
 

APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2018 presentado dentro del título minero 00113-52, con 
radicado 52079 de fecha 25/MAY/2022. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10252325 del 02/JUN/2022. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 31 de agosto de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de Atención Regional 
Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ARTEAGA ARROYO 
Coordinadora Encargada Punto de Atención Regional Pasto 

 

 
Elaborado: Carlos H. Velasco Z. - Abogado Contratista Par Pasto  

 
2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 10252325 del 02/JUN/2022. 
 
3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 00113-52, cuenta con Programa de Trabajos y Obras-PTO 
aprobado por esta Autoridad Minera, mediante Auto Par Pasto No. 145 de 09 de mayo de 2019, notificado en 
estado jurídico No. PARP-014-19 de 13 de mayo de 2019. 
 
4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. 00113-52, NO cuenta con Licencia Ambiental otorgada por la 
autoridad ambiental correspondiente. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 


